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Solicitar a S.E. el Presidente de la República considere 

implementar un nuevo plan especial de atención psiquiátrica 

y psicológica destinado especialmente a familiares directos 

de personas fallecidas con ocasión de la pandemia COVID-

19. 

 

                                     

  VISTOS: 

 

Lo dispuesto en los artículos 63 y 65 de la Constitución Política de la República; 

lo prevenido por la Ley N° 18.918 Orgánica Constitucional del Congreso 

Nacional y lo establecido por el Reglamento de la H. Cámara de Diputados. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1° Que, los efectos palpables producto de la vigencia de la 

emergencia sanitaria decretada con ocasión de la pandamia del 

COVID-19 en Chile son evidentes, más allá del plano de la 

sintomatología propia de la enfermedad, más allá de los alcances 

económicos, laborales, habitacionales y otros elementos, el que más 

está sacudiendo a la comunidad a nivel de país es el ámbito de la 

salud mental o emocional.  

A lo largo de la última década, la salud se ha mantenido como una 

de las mayores preocupaciones de los chilenos, expresándose a 

través de múltiples encuestas, y de distintos t ipos de manifestación.  

Luego del estall ido social del 18 de octubre, la salud ha retenido su 

lugar entre los tres problemas más relevantes para las personas, lo 

que es confirmado, entre otras, por la encuesta CEP de diciembre 

de 2019 pasado, en la que la opción de salud se mantuvo en el top 

tres de los problemas a los que el gobierno debiese dedicar el mayor 

esfuerzo a solucionar.  
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2° Que, el duelo corresponde a la pérdida, luto, pesadumbre. Se llama así a la 

reacción psicológica de tristeza que se produce tras la pérdida de un familiar1. 

Tradicionalmente este duelo dura de seis meses a un año pero suele atenuarse 

después de los primeros meses. Se advierten al menos cuatro fases en el 

proceso del duelo2: 1) Fase temprana de desesperación durante la cual el afecto 

permanece embotado. Suele durar varios días. 2) Fase de anhelo y búsqueda 

de la persona fallecida. La persona fallecida suele estar omnipresente. Esta fase 

dura unos meses. 3) Fase durante la cual comienza a asentarse la realidad de 

la pérdida. 4) Fase de reorganización. Fase durante la cual se comienza a 

recordar a la persona fallecida con alegría además de tristeza. 

Un duelo puede ser complicado3 por tres motivos principales: 1) porque dure 

mucho y sea muy intenso, 2) porque esté ausente, es decir no se presenta una 

reacción de duelo hacia una persona querida,3) porque sea un duelo tardío. El 

duelo complicado es más frecuente cuando la persona que muere es joven, 

muere en circunstancias trágicas, las relaciones con esa persona eran 

ambivalentes y cuando la persona que sufre el duelo queda aislada socialmente. 

 

3° Que, un número significativo de personas en nuestro país ha experimentado 

lo que significa un duelo, en esta ocasión dado que algún familiar directo ha 

partido a causa de la enfermedad del COVID-19. Esta clase de duelo es muy 

distinto al que comúnmente se pudiera experimentar en tiempos de 

“normalidad”. Muchos no pueden acompañar a sus seres queridos durante la 

enfermedad o su muerte. Tampoco pueden compartir con otros los actos 

fúnebres, lo que puede afectar su salud mental. Una ceremonia por redes 

sociales puede ser importante, dicen los expertos4.  

Enfrentarse  al fallecimiento de un ser querido sin despedirse aumenta el riesgo 

de duelo patolgógico. Muchos funerales y visitas al cementerio se han reducido 

a una cantidad mínima. “En una Pandemia no tenemos casi posibilidad de 

despedirnos, y la pérdida es muy brusca, lo que puede provocar que el proceso 

 
1 El Duelo. Disponible en: 

https://psiquiatria.com/glosario/duelo#:~:text=Duelo,despu%C3%A9s%20de%20los%20primeros%20meses.  
2 J. Bowlby, Ibíd. nota 1 
3 Duelo complicado: https://psiquiatria.com/glosario/duelo-complicado  
4 El último adiós en tiempos de Coronavirus: Ritos simbólicos y apoyo familiar son claves. El Mercurio. Domingo 

14 de junio de 2020, cuerpo A8. 
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de adaptación al duelo se interrumpa.”5.  

4° Que, el no poder despedirse de los seres queridos rompe con la barrera de 

intimidad que hay al final de la vida en la que muchas veces los afectados 

quieren cerrar ciclos6. “Es muy relevante que quienes se sienten preparados 

para hablar de sus duelos sean escuchados. De hecho, una de las cosas que 

más se repiten en esta temática es sobre las conversaciones que nunca se 

hicieron y que se hubieran querido tener con un cercano que murió.”7 

Este contexto de duelo imposibilita los rituales de cierre, en los cuales los 

familiares se despiden de sus enfermos. 

A ello se suma que muchos funerales se realizan solamente ante la presencia 

del núcleo  más cercano al fallecido. En Chile en algunos sitios se permite un 

máximo de 5, en otros, de 10 personas lo que no permite que puedan compartir 

su dolor con el resto de los conocidos y sentirse protegido por su entorno, como 

normalmente ocurre. 

5° Que, el gobierno del Presidente Piñera ha anunciado el denominado “Plan 

Saludablemente”. El plan fortalece la oferta pública de atención de salud mental 

y crea una mesa de trabajo de expertos de la academia, las sociedades 

científicas y el ámbito parlamentario. 

Consiste en un plan integral de bienestar y salud mental asociado a la pandemia 

COVID-19, y que se concentra en la acción inmediata y urgente de contención 

y orientación.  

El programa de acompañamiento en cuestión fortalecerá la oferta pública y 

privada de salud mental de nuestro país e incluirá una plataforma digital de 

consulta, apoyo y recomendaciones de esta materia. 

A pesar del anuncio e implementación del plan en comento, resulta urgente 

contemplar un mecanismo que permita a este programa asistir en particular a 

los familiares directos de personas fallecidas por COVID-19 atendida 

 
5 Pablo Gaspar. Psiquiatra, médico de la Clínica Psiquiátrica de la Universidad de Chile e investigador del Instituto 

de Neurociencia Biomédica. Ibíd nota 4. 
6 Dr. Jorge Browne, Médico del equipo de geriatría UC y cofundador de Mokita, organización chilena que busca 

naturalizar las conversaciones sobre la muerte en la sociedad.  
7 Ibíd nota 6 
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consideración de las circunstancias tan atípicas y las repercusiones que estas 

pueden tener en la salud mental de los deudos. 

POR LO TANTO, 

 

El Diputado que suscribe viene a someter a la consideración de este Honorable 

Congreso Nacional el siguiente: 

 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

   

 

Solicitar a S.E. el Presidente de la República considere 

implementar un nuevo plan especial de atención psiquiátrica 

y psicológica destinado especialmente a familiares directos 

de personas fallecidas con ocasión de la pandemia COVID-

19. 

 

   

                      

  

 

Sebastián Keitel Bianchi  

DIPUTADO                                         
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